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Diario Oficial de la Federación. 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
El pasado 25 de octubre, la CNBV emitió 
convocatoria para la certificación en materia de 
prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, cuyo programa se encuentra en: 
https://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-
programas/certificacion-cnbv-en-materia-de-
pld-ft. 
Durante 2025, para la obtención o renovación 
del Certificado en materia de PLD/FT, 
se realizarán dos evaluaciones con cupo de 
hasta 1,500 lugares en cada una, las cuales se 
llevarán a cabo en las siguientes fechas: 28 de 
junio y 25 de octubre de 2025. Ambas 
evaluaciones iniciarán a las 9:00 horas, con 
una duración de 4 horas cada una. 
Los participantes deberán presentarse a las 
7:00 horas, en el lugar y la fecha que les 
corresponda para que se realice el cotejo de la 
documentación a que se refiere el primer 
párrafo de la Base SEGUNDA anterior. 
Las dos evaluaciones se aplicarán en las sedes 
que determine la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores en las siguientes entidades 
federativas: Ciudad de México, Jalisco y Nuevo 
León. 
 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5741710&fecha=25/10/2024#gsc.tab=0 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Se publicó el día 24 de octubre, la sentencia a la Acción de Inconstitucionalidad 
65/2024 en la que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió 
declarar la invalidez el el artículo 22, fracciones XXXI y XXXII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Acuña, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 
2024, pues establecía la invasión de la esfera de competencia Federal al prever que 
se legisla en materia de hidrocarburos, la cual es una competencia federal, aunado 
a que Ley de Hidrocarburos que establece que corresponde a la Nación la propiedad 
directa, inalienable e imprescriptible de todos los hidrocarburos que se encuentren 
en el subsuelo del territorio nacional, por lo que corresponde a la Federación regular 
su exploración y extracción. 

Por lo tanto, de ninguna manera la ley permite a las entidades federativas 
otorgar permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de 
hidrocarburos. 

Además, conforme al artículo 115 de la Constitución Federal, los bienes 
inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios están exclusivamente bajo 
la jurisdicción de los Poderes Federales; de ahí que, las normas impugnadas 
afectan competencias que están expresamente otorgadas a la Federación. 

Si bien la norma impugnada no dispone de manera literal el cobro por el 
otorgamiento de una concesión de hidrocarburos, sí prevé un pago de derechos por 
los permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de 
hidrocarburos, circunstancia que implica que, la hacienda municipal, obtendrá 
ingresos adicionales con motivo de la expedición de las licencias por cualquiera 
de los supuestos descritos, los cuales se relacionen directamente con la regulación 
de la explotación, exploración y extracción de hidrocarburos. Lo anterior, aunado al 
hecho de que no se puede realizar una doble tributación en dicha materia por medio 
de una ley de ingresos municipal. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5741634&fecha=24/10/2024#gsc
.tab=0 
 
 
 
 
Tesis relevantes Poder Judicial de la Federación. 

 

Registro digital: 2029458 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 97/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5741634&fecha=24/10/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5741634&fecha=24/10/2024#gsc.tab=0
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE PUBLICIDAD O 
INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 13 QUINTUS, FRACCIONES I, III Y IV, 
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, VIGENTE HASTA EL 30 DE ENERO DE 2020, QUE 
CONCENTRA SU INVESTIGACIÓN, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN EN UN 
FUNCIONARIO, NO VIOLA EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN RELACIÓN 
CON LOS PRINCIPIOS DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, SEPARACIÓN DE 
FUNCIONES E IMPARCIALIDAD. 

Hechos: Una empresa promovió juicio administrativo contra la resolución por la que 
el director general de Procedimientos y Análisis Publicitario de Telecomunicaciones 
de la Procuraduría Federal del Consumidor le impuso una multa por incumplir al 
deber de proporcionar información clara, suficiente y anticipada sobre los bienes y 
servicios que comercializó. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció 
la validez de esa decisión. La empresa promovió amparo directo en el que impugnó 
la constitucionalidad del artículo referido que concentra en el director general 
mencionado las facultades de investigación, sustanciación y resolución del 
procedimiento sancionador en materia de publicidad o información sobre productos 
y servicios. El Tribunal Colegiado de Circuito negó la protección constitucional y la 
quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artículo 13 Quintus, fracciones I, III y IV, del Estatuto Orgánico de 
la Procuraduría Federal del Consumidor, vigente hasta el 30 de enero de 2020, no 
viola el derecho al debido proceso en relación con los principios de presunción de 
inocencia, separación de funciones e imparcialidad.   

Justificación: El artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución Federal no exige que 
las etapas del procedimiento administrativo sancionador sean tramitadas o 
consumadas por funcionarios de naturaleza distinta. Que el director general de 
Procedimientos y Análisis Publicitario de Telecomunicaciones que investiga sea el 
mismo que instruye y resuelve el procedimiento en materia de publicidad o 
información sobre productos o servicios, no implica una transgresión a la Ley 
Fundamental. En el contexto institucional sobre el que se dirime la responsabilidad 
en materia de protección al consumidor, lo importante es distinguir la función que 
desempeña en cada momento: al inicio del procedimiento como investigador y 
acusador, y posteriormente como encargado de instruir el procedimiento y de emitir 
la resolución definitiva, respetando los derechos fundamentales que resulten 
aplicables a cada fase. Esto es, subyace su deber de desempeñarse en cada 
momento del procedimiento conforme al carácter y objetivo de cada etapa. Por lo 
tanto, los pronunciamientos que las finalicen dependerán no sólo de los elementos 
que se recaben en cada una, sino también del grado de convicción que exijan. Esto 
no implica que el precepto estatutario contenga algún componente que lleve a la 
autoridad a concluir de manera anticipada y sin apoyo jurídico la existencia de la 
conducta irregular. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo directo en revisión 3007/2024. Chivas de Corazón, S.A. de C.V. 25 de 
septiembre de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel 
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Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez 
Dayán; el Ministro Luis María Aguilar Morales se apartó de la consideración relativa 
a que el principio de presunción de inocencia aplica en materia administrativa. 
Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Iveth 
López Vergara. 

Tesis de jurisprudencia 97/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Registro digital: 2029459 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 96/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIONES IV Y VII, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE OBLIGACIONES PARA 
LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS EN MATERIA DE PRÁCTICAS 
COMERCIALES Y ESTRATEGIAS DE VENTA, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 

Hechos: Una empresa promovió juicio administrativo contra la resolución por la que 
la Procuraduría Federal del Consumidor le impuso una multa por incumplir el deber 
de proporcionar información clara, suficiente y anticipada sobre los bienes y 
servicios que comercializó. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció 
la validez de esa decisión. La empresa promovió amparo directo e impugnó la 
constitucionalidad del artículo referido, que establece como obligaciones a cargo de 
los proveedores de servicios abstenerse de incurrir en "prácticas comerciales 
engañosas" y de utilizar "estrategias de venta o publicitarias que no proporcionen al 
consumidor información clara y suficiente sobre los servicios ofrecidos". El Tribunal 
Colegiado de Circuito negó la protección constitucional y la quejosa interpuso 
recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que el artículo 76 Bis, fracciones IV y VII, de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor, no viola el derecho a la seguridad jurídica. 

Justificación: El que no exista disposición jurídica que defina los enunciados que 
refieren a los deberes de los comercializadores de evitar "prácticas comerciales 
engañosas" y el uso de "estrategias de venta o publicitarias que no proporcionen al 
consumidor información clara y suficiente sobre los servicios ofrecidos", no genera 
incertidumbre sobre el alcance de esas obligaciones, ya que deben entenderse al 
tenor de su contenido semántico y discursivo, y del contexto en el que operan. 
Cuando los vendedores de productos o prestadores de servicios proporcionen 
información o publicidad al público no deben incurrir en algún proceder que impida 
a los posibles usuarios conocer el efectivo funcionamiento o situación de esos 
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bienes o servicios. Además, deben poner a su disposición datos precisos y 
completos para lograr el conocimiento anticipado de las condiciones generales en 
que se proveerá el bien o se prestará el servicio, ya que la claridad de los términos 
de la operación comercial constituye uno de los principios básicos de las relaciones 
de consumo. Del contexto y relación con otras disposiciones de la propia Ley 
Federal de Protección al Consumidor se conoce cuál es el alcance del artículo 
mencionado, en la medida en que no hay duda de que se dirige a los proveedores 
de bienes y servicios que proporcionen información, se publiciten o hagan 
transacciones por medios electrónicos, obligándolos a no incurrir en prácticas 
engañosas o arbitrarias en perjuicio de los consumidores. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo directo en revisión 3007/2024. Chivas de Corazón, S.A. de C.V. 25 de 
septiembre de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel 
Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez 
Dayán. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Iveth López Vergara. 

Tesis de jurisprudencia 96/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Registro digital: 2029453 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: I.22o.A.14 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES AMPARADAS EN COMPROBANTES 
FISCALES. PARA ACREDITARLA TRATÁNDOSE DE SERVICIOS NO 
COMPLEJOS O QUE NO REQUIERAN UNA ESPECIALIZACIÓN, ES 
INNECESARIO DEMOSTRAR LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO. 

Hechos: Una persona moral demandó la nulidad de la resolución mediante la cual 
se tuvo por no acreditada la materialidad de las operaciones realizadas con su 
proveedor (montaje para un espectáculo), de la cual se reconoció su validez al 
considerarse que no exhibió el contrato de prestación de servicios y que aun cuando 
se hubiera celebrado verbalmente, era necesario que sustentara la operación con 
pruebas materiales. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para acreditar la 
materialidad de las operaciones amparadas en comprobantes fiscales tratándose 
de servicios que no corresponden a alguna actividad que por su especialización o 
complejidad deban pactarse mediante un contrato por escrito de fecha cierta, es 
innecesario demostrar su celebración. 
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Justificación: El Código Fiscal de la Federación no establece reglas sobre la prueba 
para acreditar la materialidad de las operaciones sujetas a verificación, por lo que 
puede atenderse a las comunes que rigen la materia probatoria previstas en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, cuyo artículo 83 
reconoce el principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
presume y lo extraordinario se acredita. Cuando la autoridad fiscal pone en duda la 
materialidad de las operaciones realizadas por el contribuyente, consistentes en la 
prestación de un servicio no complejo, en atención a dicho principio, no pueden 
exigirse pruebas que no sean acordes con la naturaleza de la operación verificada 
o que resulten desmedidas por no atender a parámetros racionalmente exigibles y 
razonables de los medios de convicción exigidos, según los bienes o servicios 
amparados en los comprobantes fiscales, pues esa carga probatoria no puede 
imponer extremos imposibles y deben admitirse los elementos de convicción 
suficientes para evidenciar la materialidad de la operación, aun cuando se trate de 
pruebas indirectas, porque el análisis adminiculado de todas las probanzas 
aportadas puede generar evidencia suficiente para acreditarla. En consecuencia, 
tratándose de servicios no complejos y que sean acordes con el objeto social de la 
contribuyente, esto es, que no correspondan a alguna actividad que por su 
especialización o complejidad deba pactarse mediante un contrato por escrito de 
fecha cierta, es innecesario exhibirlo para demostrar su materialidad, pues para ello 
basta relacionar otras pruebas como la orden de servicio, el registro contable, la 
factura correspondiente y el pago realizado (estado de cuenta bancario por 
transferencia). 

VIGÉSIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 629/2023. Ocesa Presenta, S.A. de C.V. 12 de julio de 2024. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rosa González Valdés. Secretario: Noé Zuleta 
Hernández. 

 

Registro digital: 2029454 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: I.2o.A.5 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

NEGATIVA FICTA. PARA SU CONFIGURACIÓN ES SUFICIENTE QUE LA 
SOLICITUD SE PRESENTE ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
DEBE DAR RESPUESTA, SIN IMPORTAR SI SE REALIZÓ PERSONALMENTE 
POR LA PERSONA INTERESADA O A TRAVÉS DE UN MEDIO DIVERSO. 

Hechos: Se demandó la nulidad de la negativa ficta recaída al requerimiento de pago 
realizado a través de diligencias de jurisdicción voluntaria. El Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa argumentó que es improcedente el juicio, pues el acto 
impugnado no constituye una negativa ficta en términos del artículo 17 de la Ley 
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Federal de Procedimiento Administrativo, porque dicho requerimiento no se 
presentó directamente ante la autoridad administrativa, sino ante una autoridad 
judicial del fuero común. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para que se 
configure la negativa ficta es suficiente que la solicitud se presente ante la autoridad 
administrativa que debe emitir la respuesta, sin importar si se realizó personalmente 
por la persona interesada o a través de un medio diverso. 

Justificación: Conforme al citado artículo 17, para que se configure la negativa ficta 
sólo se requiere que la persona formule una instancia o petición a alguna autoridad 
administrativa y que ésta no emita y notifique una respuesta en el plazo de tres 
meses, sin que se establezca como requisito indispensable que la petición sea 
presentada directamente por la parte interesada ante las autoridades 
administrativas y no a través de diversos medios, como podría ser el correo 
certificado, con la asistencia de un fedatario público o mediante diligencias de 
jurisdicción voluntaria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 735/2023. 14 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Palomo Carrasco. Secretaria: Daniela Patiño Acosta. 

 

Registro digital: 2029457 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: VII.2o.T.42 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS). LOS DESCUENTOS CON MOTIVO DE CRÉDITOS 
OTORGADOS POR ENTIDADES FINANCIERAS ESTÁN CUBIERTOS POR LAS 
NORMAS PROTECTORAS PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Hechos: Un Tribunal Laboral determinó que los descuentos realizados por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a las pensiones de diversas personas, 
con motivo de créditos otorgados por entidades financieras, carecen de las medidas 
de protección al salario previstas en los artículos 123, apartado A, fracción XXIV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 103, 103 bis, 104, 110, 
fracción IV y 111 de la Ley Federal del Trabajo, por no tratarse de deudas contraídas 
con el patrón ni con el órgano asegurador, ni derivadas de alguna prestación a que 
se refieren dichos preceptos, sino de la retención de una cantidad de dinero que 
hace el instituto como intermediario, que entrega a un tercero por una deuda 
contraída con el pensionado, derivado de un contrato de crédito. 
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los descuentos 
a las pensiones otorgadas por el IMSS con motivo de créditos otorgados por 
instituciones financieras están cubiertos por las normas protectoras previstas en la 
Ley del Seguro Social. 

Justificación: De los artículos 118, primer párrafo y vigésimo noveno transitorio de 
la Ley del Seguro Social se advierte que los pensionados bajo el régimen de la Ley 
del Seguro Social de 1973 por invalidez y vida (definitiva) o por riesgos de trabajo, 
así como aquellos que gocen de una pensión por retiro, cesantía en edad avanzada 
o vejez, pueden solicitar préstamos con cualquiera de las entidades financieras que 
tengan celebrado un convenio con el IMSS para que, con cargo a su pensión, se 
cubran los créditos que les hayan sido concedidos, debiendo otorgar su 
consentimiento expreso para que se les descuenten los importes relativos al pago 
del préstamo y se entreguen a la entidad financiera que lo otorgó, e imponen al 
instituto la obligación de celebrar dichos convenios únicamente cuando en éstos se 
estipule que el descuento mensual derivado de una o más transacciones, 
considerando otros descuentos, no exceda del 30 % del monto de la pensión 
mensual, ni implique que la cuantía de la pensión se reduzca a una cantidad inferior 
al promedio de las pensiones garantizadas, que corresponda a un salario mínimo y 
60 años de edad, conforme a la tabla establecida en el artículo 170 de dicha ley y 
que el plazo para el pago del préstamo no exceda de 60 meses; de modo que el 
IMSS, como intermediario y en protección de los pensionados y jubilados, debe 
asumir tales obligaciones, así como aplicar dichas reglas que regulan y establecen 
los términos y condiciones en que éstos pueden adquirir créditos con las entidades 
financieras. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 38/2023. 30 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas. 


